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DIARIO DE

Del lunes 35 de

f i ' n f T í

BARCELONA,

noviembre de i;82a.

Santa Catalina , vir^m y  má’-tir.

La« rnarenra h o r a s  están en la iglesia de S. S''vero : s e  d s s c u  bre á la# 
nircvé de la mañana, y se reserva i  las tinco de la tarde.

Sale el sol á las 7 h. 16 m. ; y se pone á las 4 b. 4 í  ‘ts.

Dias horas. iTemsómetro.' Barómetro. 
2Í t i  noche, t i i  grad. 3 28 
zi 6 tnaiiana.|io 128
id. a ta:dc. l ia  1 a8

Vientos y Aimóafera,

4 p. : O. sereno.
4 ¡O. N. O. í-lerti.
3 í)|s. S. O. no!»és.

I

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gtfe de dia , el coronel D. Pedro L'evanora.
Su ayudante el subteniente D. Ilcrnar<io Lladd.
Reten ; el batallón de milicia uacinnal loc»l. '
PrÍBcipal dé .\tsraxjaas, para uxiana. Batallón de Sre»-. oficiaics, 8.* coiq* 

psü  ̂ , fu general Gffc el brigadiei D. Felix Prat , y coronel coniaadaiite
Manuel de Miramun. -j-j

Ella mañanase celebrar.# Consejo de Guerra en AiaraxaBaa , prcsididó por 
el CubirnaJor de lo plaza , paia juzgar al so’.dailo de la Confclilocion Manir-.t 
Infuente , acusado de falsiíicar reriboa : vocmles Zaragoza y Soria ; capcllas 
Soria ; la misa del Espíritu Sto. en la Merced á  las S. ■ ' 1

El Consejo de Guerra de oficiales generales de est.i plaza , jczgii en de
fetiímbre de e-te año la canea de purificacioD del teniente de las estiiiguidas 
legiones Catalanas D. Joscf Boldü , declarando dicho Consejo que se le r e ­
integre en sB empleo con todos los sueldos devengados , (uiblicaado.sA 

' su inocencia en la orden general del ejército; y S. M. se. ha servido 
rcíolver por real orden de 3 del actual, que la sentencia ;que pronanoiii 
aquel consejo de generales , esta arregla la á los méritos, del proceso, y 
en su consecuencia , concede á dicho Boldu -el correspondiente relief y ha­
bilitación cu el rjerriciu lie su empleo. 3rc.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

ESPAÑA.
Madrid 14 de noviembre.

Extracto de los periódicos estrangeros.
Las noticias estrangeras que hoy hemos recibido , nos dejan en las mis­

mas dudas sóbrelas resoluciones d«l famoso congreso de Verona , que es 
lo que Uama en el dia toda la atención ie l  orbe polftico. Si ha de dar-
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se crédito i  raríos romores que ya comienzan á propagarse, tal ye* seria 
este el caso de decir : mas es el ruido ^ue las nueces j pues indican que 
el emperador Alejandro se volverá i  sus estados antes de lo que se pensaba: 
qne el emperador de Austria debe tambiea haberse vuelto ó volverse ptoa> 
to. á Viena, y que en aquella capiul se continuará por les ministros que 
hay ahora an Verona la discusioo de los puntos presentadas á su delib». 
ración. Cual pudiera ser el motivo de semejante disolución del congreso 
nadie lo dice todavia. Concurren también otras varias circuastancias que 
hasta ahora fueron rumores, y que en el dia se publican ya como hechos 
positivos. En Roma se perseguís al principio á los que propagaban la ei« 
pecie de que el Rey de Ñapóles no iria al cougreso , y se hablaba de 
Ins equipages que ya iban de camino, de les caballos del Rey de Ñá­
peles qne habiaa desembarcado en Liorna, del dia de la salida de S, Mi 
para Verona &c. Díjose después que el Rey se hsbia puesto enfermo, y 
que ya no podía partir el dia 8 de octubre, como se había anunciado. 
Se .esparcid después el rumor de que en ve i da salir de Ñápeles tropas 
austríacas deberisn ir mss j por ultimo , se publica ahora como de oficio 
en nn articulo de Bnlonia que el Rey de Nápolcs se halla enfermo de pe­
ligro , y qne por consiguieute no podrá asistir al congreso. El Rey de Ná. 
polea es bastante anciano , y no es estraño qne enferme de peligro ¡ pe­
ro en las circonstancias del dia tampoco lo seria qne los sentimientos ace­
leraran su muerte.

El refuerzo de austríacos que va al reino de Ñapóles, se atribuye á 
la Opinión de que en aquel reino está aun moy arraigado el carbonetismo; 
y la dependencia en que se ve aquel monarca puede contribuir mucho i 
una pasión de ánimo que acabe por acortar los dias de su vida. El du­
que de Calabria es el heredero del trono, pero su hermano el prínci­
pe de Salerno os yerno <Jel emperador de Austria ; esta circunstancia pue­
de hacernos ver cosas que tal vez no debían esperarse.

Parece estar efectivamente decidida la evacuación del Piainonte por lai 
tropas austríacas , las cuales se dirijirán al Milanesado. Un periodista di­
ce haber sido presas varias personas de grande distinciou en Venccia, ea 
Padua y aun en Verona se hablaba de haberse descubierto una conspira­
ción para volar el palacio del emperador Alejandro , y luya sido por ca­
sualidad á por otro motivo parece cierto qu* se prendió fuego á naos al­
macenes de íorrage que habia al lado del palacio del emperador de Austria.

Va nos habían hablado de la llegada de una multitud de agentes de 
policía de Viena á Veroaa : aqui se ven ya los efectos. Los negocios en­
tre Rusia y Torquía deben hallarse de un modo poco satisfactorio á la 
paz universal. Se esmeran en repetir haberse revocado Jas árJenes de re­
tirarse al interiur de Rusia alguno de los cuerpos del ejército , y que el 
del Oeste continua como estaba , Botándose que los cuarteles generales 
de invierno del ejército del Sur se hallan muy reconcentrados; y todas 
las tropas repartidas de tal modo que si las circuostanoias llegasen i  eri­
girlo , se reuniriaa ea muy corto tiempo.

También parece que el cnerpo diplomático europeo de Constantino- 
pía ha cortado su comunicación cun el reiiclfeadi desde que salid de aque­
lla capital el ministro ingles , á quien eonfiderabas como cabez.a de les 
diplomáticos. — Los griegos contiauan voyantes ; y el gobierno ha vuel­
to á establecerse en Cortato, Por etra part« los persas triunfan de los toreos 
por el lado del Asia.
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El 28 Je octibre estaban en EdnJres ías intctipcionea esptuolas de 
■■ 1820 á Í6  , y  las de 1821 á 7 4 :  estos fondos habían declinado algo 
I coa las noticias que allí circulaban acerca del Coagreso deVerona ; 

que, según advierte el Courinr , tenían su origen en los mismos agiotís- 
tss por conseguir algunas ventajas momeutáncas para sus especulaciones. Tres 
p. c. consolidado, en el mismo dia , á 8 a^ , 80 . El 3 i la renta francesa 
ea la bolsa de París á 98 fr. i 5 cent. Obligaciones de España á 8S al 
cootado.

Entre los periódicos cstraagcros debemos contar también la gaceta de 
Urgel, pues ella y los que la dirigen. lo son en todos sentidos. Ya se 
hsbla en ella de la pdrdi la de Castellfullil ; y el padre redactor , que 
pocos dias hace ponderaba lo inespugnable de aquella fortaleza dice 
ahora con una desVsrgüenaa verdaderamente frailesca qne es pérdida de 
Buy poca importancia, perqne efa una bicoca que no podia defenderse. 
Ya podrá decir otro tanto de Balaguer , y aun dentro de algunos dias 
podrá hablar en los mismos térniuos de la Seo > si es que entonces le 
queda á su reverencia humor de gacetear. Las noticias que se teuian en 
Fcaocia de aquella ciudad , es que se hallaban faltos de todo > j  qno 
pedían á gritos á su» protectores dinero , armas y muoicioaes.

SBTICULO SB OriCIO.
£1 Rey ha espedido el decreto siguiente:
„D. FeraanJo VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía Española , Rey de las Espanas , i  todos los qne las presentes 
vieren y entendieren  ̂ sabed : Qtic las Cortes han decretado lo siguiente.

„Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por Is Con.sti- 
tucion han decretado lo que *:gue : Art. i.® Estando determinada en el 
att. 8.® del decreto de 29 de junio del año próximo pasado la natura- 
leía de los créditos procedentes de capitaliiaciones , y en el 26 del mis­
mo decreto las personas á quienes se dispensa la gracia de admitirse, lle­
vando en sí las 2 quintas partes de créditos con interés , la junta na­
cional del Crédito piiblico se atemperará al cumplimiento de dichos a 
artículos. 2.® Que se esté á lo resuelto en dicho decreto de 29 de ju­
nio, coasiderando las capitalizaciones cu poder de sus primitivos tenedo­
res en esta forma : 2 quintas partes de so importe como créditos con 
interés, y las 3 restantes como crédito sin e l ,  entendiéndose esto tíni­
camente para la compra de fincas •, por manera que si uno comprase una 
finca en 5oo0 rs ., y diese en capitalizaciones propias 2oo3 , de los 3 oo9 
restantes deberá entregar i2o3 e.i créditos con interés, correspondiente 
á las 2 quintas partes , y i 8o0  en créditos sin intere» por las 3 quin­
tas partes restantes , en conformidad al citado art. 2S del referido deerc— 
t» de 29 de junio ; y estos mismos créditos en poder de cualesquiera 
otros tenedores se cousiderarán tínicamente como créditos sin interés, con 
arreglo al art. 8.® del mismo decreto. Y  3 .® Estará la junta nacional 
de Crédito público á lo que se previene en el punto, anterior. Madrid 
n  de mayo de 1822. r: Miguel Alava , presidente, r: Vicente Salva , d i­
putado secretario. =  Josef Melchor P rat, diputado sescetario,“

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna- 
dore y demas autoriJades, asi civiles como militares y eclesiá.sticas, de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto co todas sus partes. Tendreislo eotendido par» bu ««mpU*
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miento , y diipondreis se imprima , publique y circule, — lísü  rubricado de 
la Real mano. ~ En Palacio á 8 de noviembre de 182a. =  A Don Ma­
riano Egea.

El Rey ha resuelto qne i  les tenientes generales marques de las Ama­
rillas y conde de Casa Sarriá , y i  los mariscales de campo D. Gregorio 
Laguna y á D. Pedro Grimarest, se les dé de baja en el ejército, y des­
tituya de todos los honores y condecoraciones militares , [»or haber sa-- 
lido de España sin la competente licencia Je S. M. ■ "

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

D ia 2/¡.

Noticias ojicialcs.
Los partea de los comandantes generales dé Ibs distritos recibí lOs por 

el de este en el correo de ayer , no ofrecen-■ otra noticia que la siguinn- 
t .̂ Las bandas de facciosos que de dia i  dia se aumentaban en la provis»' 
cía Je B ilbao, aprovecbándose d é la  escasez de tropas que quddar(Wi en 
ella , han sido perseguidos cu principios de este mes , por el coronel don 
Gaspar de Jaoregui, que desde la provincia de S. Sebastian se dirijid I 
aquella en i.°  del mikmo ; un niímero ConsKlerable de facciosos tuvieron 
que TfCugiarsc en los montes de Aranzazu por la parte que dividen lai 
pTovineias de S. Sebastian y Pamplona. Salieron tropas en la tarde del 
P'-the Miranda dé Ehro con dirección á ürduSa para estermioar otra ban­
da que te hallaba a eos iameJiacioues.

T,a‘comisión nombrada por el AyuntamUnto constitucional de A renjs  
de. Mar ptira la fortificación y  defensa de la villa.

y i  SUS fa m ilia s  em igradas. '
Arénense* que (tor temor de la« orJoi de cobardes ladrones habeií 

abandonado con vuosira.s familias este hevanos» vatio cuando estaba con 
poca fortificaeJon , il(-gao« á ver jmr vosotros mismos ya concluidas lai 
obras que esta cemisioo ha dispuesto par* I.-» defensa , hasta del mas po­
bre de los habitantes ile esta villa. No temáis Uacrat vuestras consortes é 
hijos , porque ya estáis todos á culiicrto de la barbarie de los malvailos 
fon los fuelles sOsteaidos por los bizarros de tropa {leraiaiiente , milicii 
voluntaria de todas armas y demas vecinos que convencidos de la glorii 
de vivir y morir /iA;-ej os defenderán de toda incursión. No os figuréis, 
n o , que esta invitación se os haga parij que con vuestra asistencia aumen­
téis nuestras fuerzas , que no lo necesitamos ; pues que si tal creyeseis, 
os convencerá lo contrario el acertado bando (¡ue en 5 del actual se pu­
blicó de orden de este Ilustre Ayuntamiento , con el que se man<Iaron se­
parar del pueblo dentro 24 horas , á todas las personas que se resistiesen 
á tomar las armas y defender los puntos que se les tienen señalados.

Esta comisión , cuyo norte es el puntual y franco desempeño de sus 
deberes , en cuanto alcanza , no os eng.-iña ; y si os incita á la restitu-. 
eion á vuestros hogares , no es por mas , sino para que podáis ser partici 
pes de las glorias de un pueblo Ubre y os ahorréis los dispendios é in­
comodidades que son consecuentes á una sostenida espatriacion. Resolvres 
i  reuniioff con nosotras y con eatpa beneméritoa ciudadanoi , qué aunque
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lo, mas nada tienen que perder , ac desvelan y sacriGcan para conservar 
luestraa propiedades , los cuales al igual que esta com.s.on no desean mas 
recompensa que la de veros constmndos , los útiles , ^troa hijos de Mar- 

para esgrimir contra los fautores del tiran.smo que osados «na vez ae 
eJrmcntaíon cuando quisieron mancillar eata villa que lea detesta como 
"  le ha acreditado. - A la nación toda ha dado ella , un testimonie in- 
contcsiahle de su firme decisión para el sistema que felizmente nos rige,
;  los que lo sostienen, no quieren sino que vosotros ausentes, anima­
dos de valor patrio os unáis con no.otros para que las generaciones futu­
ras vean que juntos con los que suscriben y demas vecinos de Arcnya 
nuc os convidan , habéis sabido hacer frente a los enemigos de i r- 
bciad  y que rin arredraros las amenaza» de los serviles habéis sabido 
«ostener el jnramento Ao. Constitución ó m uerte, prefiriendo esta liber­
tad aue la existencia oiirimida. . i j  .

Tal es el voto de esta comisión y de los demas buenos ciudadanoi
Jue corresponden d sus tareas , los cuales si os llainan •, no
lino para que seáis participes desús .alisfacciones.■ Arenys de M ar^ o
de noviembre de rS a í. =  Presidente , Vicente Pujol y
dante de armas. = Pedro Toribio. =  Comandante de la caballería
voluntaria. =  Luis Merino. = Pablo Tosqncllcs. =  Antonio Cosso. = Vicente
Sctrallcr. = Secretario ., Agustin de Semir. _____

ARTTCDI.OS C0 3 TUN1CAD0 8 ¿
la  falta de dato» positivos > me ha'privado contestar , hasta ahora', 

i  vafiu» comunicados que he visto en los periddicos de esta capital ; loa
cua'.es z.ahieren , por la espalda, al integerrimo auditor general de guerra
D. Antonio Abadal, relativo á las causas, de los pérfidas é infames,
Besieres y ülilias. , . . • \

En la de aquel fue de dictamen; (e s  bren notorio) que se apro­
base la sentencia de muerto: pero como este después reclamé la amnis­
tía Je Salvatierra , cuya ampliaoion a los tauciasos ¡te la península, aca­
baba de llegar ; creyó el caballero amlitor , que faltaba a so ságralo de- 
ber V qne se convertía en asesino y tirano , smo opinaba que le com- 
prcmlia el art. '3 .“ de la lev reclamada. Lo cierto es , qne el tribunal 
«pecial de Guerra y Marina, asi lo declaró , y le salvó la vida. ¿Por­
que, pues, no se impnta , a tan respetables magistrados, lo que al
auditor ? ¡Oue parcialidad! ¡Oue malicia!

Por lo que respecta al ex-mayor-*.ire Rosas D. Miguel Olibas , es 
ageno de verdad , lo que dice el Sr. J. L. R. en su comunicado , al In­
dicador del 1 1 de octubre ultimo ; pues no resulta convicto , ni de per- 
tu.bador de la tranquilidad pública , ( si resultase reo de tal asonada, 
el fiscal de la Auditoría habría pedido , que se pasase el proceso al 
juez de letras) ; antes bien reinita conservador del orden y quietud, en 
unión del alr.alde de Palaii SabarJrra , que le llamó á este fin: ni de m- 
lult» á las autoridades ; ni de palabras contra el Rey , el general y el 
•istPina ; pero si adicto a este , por muchas certificaciones de vanos ayun- 
límicntos de aquella tierra : y si el comandante' general , y el auditor, 
en calillad de conjuccea, le ampliaron los arrestos de la Cindadela , fué, 
tanto porque no resultaba reo de pma corporal , como por haber cer- 
tilicjd» el médico de camara D. Fraacisco Piguiilcm , que permanecien-

ñ
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ío  Olibag en la Ciudadela, pelieraba su tíJ» PAnm»
«oíame,.te al auditor, y no i  este sabio facaltatívo , ? ¡  á ¡L  ayuatamie?

í o d , y  bTea"do" ;it“ V   ̂ Otra parciali.

Que Be.íete. y (Mibal-, sean cabezas de la. fal-ciones . ;es alguna cal. 
p a , el baber caree do el jaez de espíritu pcofótico ? J Ea celo conatitu, 
cional zaherir á un magistrado, abochornado 6 inculoable ’  • Vn 
b .«  .flisi. .1 .OÍgiJo . ¡ „ , „ e u í J  r s ' ; . .  ‘  í ” ,
1» JUSUCIJ., labtd «mJiiat al alsiidiaa. =  El aniiile Ja la iatagtidad. ’  ’

Murmulla entre lot cursantes milicianos,
Dbcen malas leuguaa ai se les quiere perjudicar en su carrera á me 

T t  '“ ' " I ' " " " " ' " *  . .P « « u *  ea lo d . tantido >1 .n íca lo  ,3  de lai 
!io I. c P - ' I”  C o n . . .  l . . , o e  . f „ l > „ . .
ü , , ’  1. uo.oio»iaaow ooa.a.cida. de I .  i.coiop.tibilid.d

Lo di r T * v ' ‘ %  ’  '  ' '  '*oO digo i  V., Sr. eJuar , tanto para que me saque de duda • núes oe
«eo que verdad 1. que dicen , como para pr^untarle ule’ si L
el .ntenn que esto se c n su lte , se puede p erju d i?¡? i 7o . c«sa’„te. »
sos carreras, astaaJ* «layormenie la presente en su favor.

_____  El preguntón a  Naumel.

Sr. editor; «frvasc  ̂V. decirme con secreto porque motivo el cani. 
Un de la 4. corapan/a del p.* batallón de la milicia Legal de cŝ ta 
no entregd «‘ diploma al •‘•btenUate, cuando f.é  á pedírselo el otro
fiíac’io í del n« habérselo entregado aera porque la rati-
fccacioa del día 3 no puede dsrae por válida á tenor de realamentof 
Ahur hasta otro d,a. Suyo. =t Otro dudoso. ®

Jar * dirijido i  saber el paradero
J^ D; Dionisio Martínez , oficial de la Comisión de liquidación T i  7.®
distrito miliur se le hace saber á su autor por medio de eskc quesnubvi nut mciio ue este ai*6 
para cualquier asunto que tenga que comunicarle , le encontrará en la 
mencionada oficina de g á a , (horas deatinadaa al desempeño de so 
„ •  6"^’"” ) y »« '« suplica que en lo «uccesivo refiexione mas dichos 
T  i*, “  eocontrar á un funcionario público preguntando

dependencia que sirve. Barcelona a3 de noviembre de i8za. 3 
Dionisio Martínez.

AVISOS i t  rÚBLteb.
El Sr. D, Josef Victoriano Gibert, Juez de primera instancia de ca­

ta ciudad, con auto del día de hoy, ba mandado espedir el presente edic­
to por el cual se cita por die* días á contar desde maSana á la mejora del

M r ‘  T T  í  7 * «5 , 1 6 ,  17 y .8 sitas en la
«alie del Conde del Asalto, que fueron propias del suprimido colegio del
Carmen , celebrados el de la primera en setenta y siete mil y cincuenU 
X». vil. , el de la segunda en ciento y diez y nueve mil , el de la tercera en 
«lento ochenta y cuatro mil tr.scientos setenta y cuatro , y el de Ja última 
en doscientos treinta y siete mil ciento ochenta y dos ra. j en la iiitelieen-
eia de que ofreciéndose aquella mejora se admitirán en seguida hasta el• . a ---- — vu scii ' ulua na9i¿i e
Oomplelo del término Señalado todas la» pujas que se hagan á la llana 
«arcclona a i  de noviembre da 1922. =  Jn ta n h  Bonet y  Reejuesem.
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medicina D. Andrés Vallespi , en la travesía den Guardia , tercer piso ca.

Én Ja pastelería de la esquina de la Rambla y calle del Conde del AsiU 
te a les entresuelos, se dá de comer i  precies .cómodos. También se ha- 
liarán i  todas horas , escabeche y empanadas , pasteles y platos eacat- 
gados (le cualquiera suerte que sea.

rentas. Quien quiera comprar una partida do botes de hética antiguai 
y usados, se conferirá con el farmacéutico de la calle de la Espasería , que 
dara razón de ellos. " ^

Se vende una tartana ligera con sus arreos correspoadientes , mar 
proporcionada para viajar ; en la calle del Conde del Asalto , num. 2 ha. 
bitacion segunda , entre la travesía de San Ramón y San Olaguer, dará 
razón. “ ’

Perdidas. El que haya en.»nlrado una sortija con una esmeralda ver­
de y 3 diamantes i  cada lado que se perdió por varios callea de esta cin. 
dad , sírvase llevarla en la calle deis Obtadors , casa de Miguel Grau n * 
1 0 ,  que se le gratificará. ’

ffdoi. 33

Se d yá  una gratificación á quien dcvuelba nn ¡ierro perdiguero capón, «n 
la calle, la Canuda  ̂ casa n.'̂  x , qoc se perdió lias pasador,

calle, dcl Caimenj num. 9 , primer piso, frente la cj. 
11c den Roig , informarán de una casa en la calle de la Fuente de la Birce- 
loneta que está para alquilar.

N cdrizas. En la cali? den Fonollá, cosa numero 9 , iofoiciarin de 
una ama , viuda, de edad 19 años y Jedie de tres meses , que desea cii«- 
tura paro criar en casa ríe los padrvs.

El escriidente de cartas de la riera del Pino , mim. ife* , informará di 
una ama viuda de 23 afios de edad y leche de diez meses que desea cria- 
tura ¡lara criar en su casa.

Cualquiera que necesite una ama de 33 aSos Je edad y leche de quin­
ce días , acuda a la trivciia de San Ramón , casa num. 16 , cuarto piio.

Los amos dcl mesón del Alba infoimariti de una ama que desea criar et 
6U ca»a ó en la de ¡os ¡,adras de la ciiaiut.i , y su leche es do ua año.

Quien necesite una rauger ¡lara criar en casa de loa padres de la crialu- 
ra , aruJa a la calle de Amargós , num. a5 , donde datan tazón ; advirtiea. 
Oo que la leche es de diez meses.

Teatro. Vicente Mallí, actor de la sociedad nacional de este Coli- 
fceo , para la noche de hoy Estir ada á su beneficio; ofrece la acreditada tis- 
gedn en 3 actos , original del ciudadano D. Mzniiel Joscf Ouinian' t¡- 
tjilada ; el Duc,ue de V iseo , h  que será dirigida y ensayada' por el se- 
iior Prieto , quien desempeñara en .ella , con ia propiefkid y macsttia que 
ü.eoipre, la -lificil parle del tirano; en scgniila se bailarán las bolera» 
dcl Lairun -, á coulinuaci.m el Sr. Cl.mco cjeculaia con su acostnmbis- 
da gracia el crítico y festivo monólogo Las desgracias de Tintin , que 
tantos aplausos ha merecido dc,e»te piibiico, y concluiiá la función con 
la pieza bilingüe , pairiótica en nn acto nunca representada en este tea­
tro , titulada E l sutto mas grande de los ■ fa ce ios s en la ciudad de 
Pal.iguer y  fra ile  Camaleón , ó entrada de las tropas nacionales , coir- 
puesla por cl ciudadano Robreño, el que desempeñará el papel del frai­
le , y concluirá dicha ¡ñeza con escojidas letras del Salchichón. A las 6.

En la imprenu de Ja Viuda é Hijos d« D. Antonio Bruai.
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